
  
 

PERSONAL
  
MIGUEL SALAZAR LEO, DIPUTADO DEL ÁREA DE PERSONAL, en fecha 24/10/2018 ha
dictado la siguiente: 
 

RESOLUCION 
 

 
Concluido el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria para la
provisión, por el turno de promoción interina, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, de tres plazas de Técnicos de Gestión de Administración General, vacantes en la
plantilla de funcionarios (B.O.P. de fecha 12/07/2018 y rectificación de fecha 07/08/2018).
 
Vista la propuesta de la Dirección del Área de Personal.
 
El Diputado Delegado de Personal, por delegación de la Ilma. Sra. Presidenta, ha resuelto
declarar aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, encontrándose en el Tablón
de Anuncios electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial, las listas
certificadas a fin de que los/as aspirantes excluidos/as, de conformidad con lo establecido en
el art. 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispongan del plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, para subsanar los defectos apreciados.
 
Una vez finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el B.O.P. resolución
elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes incluyendo a los excluidos que hayan
subsanado errores u omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora
del comienzo del ejercicio.
 

 
En Cáceres, en la fecha indicada en informe de firma al margen. 

SECRETARIO 
AUGUSTO CORDERO CEBALLOS 

 
 

SINDICATOS

COMUNICACION

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

: h
t
t
p
s
:
/
/
v
e
r
i
f
i
r
m
a
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
v
e
r
i
f
i
r
m
a
/
v
e
r
i
f
i
c
a
t
i
o
n
/
t
r
a
n
s
a
c
t
i
o
n
.
h
t
m
?
c
o
d
e
=
P
F
2
0
D
V
0
I
D
Y
0
8
W
A
A
Q
H
U
A
X
1
3
5
Q
W
3
3
F
Y
1
F
K

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
U

G
U

S
T

O
 C

O
R

D
E

R
O

 C
E

B
A

LL
O

S
 -

 S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

P
Á

G
IN

A

1/
2

S
E

LL
O

 D
E

 T
IE

M
P

O

25
/1

0/
20

18
 0

0:
23

C
Ó

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IÓ
N

 :

P
F
2
0
D
V
0
I
D
Y
0
8
W
A
A
Q
H
U
A
X
1
3
5
Q
W
3
3
F
Y
1
F
K



 

 

LISTA  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS/EXCLUIDOS  DEL  CONCURSO-OPOSICIÓN  CONVOCADO
POR ESTA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN DE CÁCERES PARA CUBRIR TRES PLAZAS DE TÉCNICOS
GESTIÓN DE ADMINISTRACION GENERAL  POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA. 

ADMITIDOS

NIF Nombre

 1 06988310J BONILLA ARJONA, MARIA DEL CARMEN
 2 07016288T CACHO MORALES, EUGENIO
 3 06995298D DELGADO MAESTRE, MIGUEL
 4 06977945K DIAZ SILVEIRA, LUIS ROMAN
 5 07005757A GRANDE FERNANDEZ, Mª ARANTZAZU
 6 76110473T MUÑOZ LÓPEZ, JOSEFA
 7 06993968J PIZARRO SANCHEZ, ANA MARIA
 8 33970682G RIVERO CORTES, FRANCISCO
 9 30642795X SANCHEZ TRENADO, FRANCISCO JAVIER

EXCLUIDOS

NIF Nombre Motivo de la exclusión

 1 07016001N GUTIERREZ ROSADO, MARIA ESPERANZA No cumple requisito 2.2 Base Segunda

Los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  disponen del plazo de diez días
hábiles,  contados a partir  del  siguiente al  de la  publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la
Provincia, para subsanar los defectos apreciados.

Cáceres, a la fecha de la firma electrónica
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